
Código: 1022
 
Sabaneta, Lunes 23 de Diciembre de 2024
 
Señor
FERNANDO RESTREPO
Calle 56 Sur N° 38-77
Sabaneta-Antioquia.
 
Asunto: CITACIÓN DILIGENCIA DE AUDIENCIA PÚBLICA
 
Cordial saludo.
 
De conformidad con el numeral 2° del artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “Código
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, le solicito presentarse a la
diligencia de Inspección ocular que se llevará a cabo el día veinticuatro (24) de
Febrero de 2025 a las 02:00 p.m. en el camino situado en la Carrera 38 entre las
Calles 56 y 57 todas de la Vereda María Auxiliadora del Municipio de Sabaneta con el
fin de verificar si en el mismo se presentan cerramientos que impidan u obstaculicen el
paso peatonal y si esto se constituye como infracción urbanística y verifica la
existencia de servidumbres de paso en el mismo, el área y si son legalizables o no. 
 
Su presentación es de carácter obligatorio ya que, si no comparecen a la audiencia
pública se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar a los comportamientos
contrarios a la integridad urbanística y se entrará a resolver de fondo, con base en las
pruebas allegadas y los informes de las autoridades, de conformidad con lo
establecido en el artículo 223, parágrafo 1° de la Ley 1801 de 2016.
 
De igual forma, se les hace saber que a dicha audiencia usted puede allegar todas las
pruebas que sean pertinentes, conducentes y que pretenda hacer valer en la misma.
 
Si requiere ampliar cualquier información al respecto puede dirigirse a la
INSPECCIÓN DE POLICÍA TERCER TURNO ubicada en la Carrera 45 Nro. 68 Sur
61, primer piso, Palacio de Justicia del Municipio de Sabaneta, teléfono 440 68 02
extensión 1324.
 
 Atentamente,

Alcaldía de Sabaneta
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